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Asunto: Notificación de respuesta 

Folio PNT: 330030521000572 

Folio interno: UT-J/1023/2021 

 

Ciudad de México, a 18 de enero de 2022 

 

Apreciable solicitante: 

P r e s e n t e 

 

Con relación a su solicitud de acceso a la información, en la cual pidió:  

 

“El 22 de julio de 2020, la Primera Sala de la Suprema Corte avaló la atracción de 
un amparo promovido en contra del Congreso de Yucatán para determinar si este 
debería acatar la jurisprudencia temática establecida por la propia Sala. Se trata del 
amparo en revisión 413/2020 que, en fecha 17 de marzo de 2021, fue enviado de la 
Sala al Pleno para su discusión y resolución. Con base en lo anterior, solicito, por 
favor: 
Saber el número de expediente con que se radicó ante el Pleno de la Suprema Corte 
el asunto enviado por la Sala. Es decir, desconozco si una vez remitido al Pleno se 
le asigna un nuevo número de expediente o es el mismo.  
En caso de que ya se haya resuelto y exista el engrose favor de enviar la resolución” 

 

Respuesta 
Le informo que su solicitud se turnó a los órganos de la Suprema Corte considerados 
competentes, los cuales señalaron lo siguiente: 

 

La Secretaría General de Acuerdos, informó lo siguiente: 
 

“…en modalidad de documento electrónico, conforme a la normativa aplicable1, hace del 
conocimiento que el número con el que se registran los asuntos que ingresan en este 
Alto Tribunal no se modifica en virtud del cambio de radicación, de Pleno a Sala o 
viceversa; además, que el amparo en revisión 413/2020, según los datos que arroja el 
módulo de informes, ingresó a la lista de la Primera Sala el 2 de diciembre de 2021, 
sin que se advierta que ya estuviera resuelto, lo que corresponderá informar a la 
Secretaría de Acuerdos de dicha instancia. 
 

 
1 Artículos 6°, párrafo segundo y cuarto, apartado A, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4°, 12°, 100°, 
último párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3° de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 29° del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la Aplicación 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 67°, fracción XXII, del Reglamento Interior de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (en lo relativo a la transparencia y acceso a la información pública); 16°, párrafo segundo y 17° del Acuerdo 
General de Administración 5/2015, del tres de noviembre de dos mil quince, del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por 
el que se expiden los Lineamientos Temporales para Regular el Procedimiento Administrativo Interno de Acceso a la Información Pública, así 

como el Funcionamiento y Atribuciones del Comité de Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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Cabe señalar que los datos que se han proporcionado constituyen información pública, 
en términos del artículo 12 de la Ley General de la materia2, sin que se advierta que se 
actualice algún supuesto que autorice clasificarla como información reservada o 
confidencial…” 

 

Ahora bien, en virtud de lo anterior, la Secretaría de Acuerdos de la Primera Sala, 
estableció lo siguiente: 
 

“…Al respecto, le comunico que por el momento resulta materialmente imposible 
proporcionarle la información requerida, debido a que el Pleno de esta Primera Sala en 
sesión pública ordinaria remota de doce de enero de dos mil veintidós, determinó 
por mayoría de cuatro votos desechar el proyecto de resolución del amparo en 
revisión 413/2020 y, en términos del artículo 17, segundo párrafo, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, ordenó su envío a la Presidencia de esta Sala para 
que fuera turnado a una Ministra o Ministro de la mayoría para la elaboración del proyecto 
de resolución. 
 
En tales condiciones, la Presidenta de esta Primera Sala en proveído de trece de enero 
del año en curso, turnó el recurso de mérito a la Ponencia de la MINISTRA NORMA 
LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ... 
 
Por lo que una vez que se dicte la sentencia respectiva y se concluya el engrose, se 
estará en posibilidad de realizar la entrega, ya que en este caso, el interesado la solicita 
en modalidad electrónica. Además, le hago saber que la versión pública de la sentencia 
que se dicte en el amparo en revisión 413/2020 (una vez concluido el trámite de engrose), 
se encontrará disponible para su consulta en el portal de internet, en la dirección 
siguiente: 
 
https://www2.scjn.gob.mx/ConsultaTematica/PaginasPub/DetallePub.aspx?AsuntoID=2
74537 …”  

 
Por lo que hace a la resolución definitiva del expediente de mérito, y con base en lo 
señalado por el Órgano de la Suprema Corte considerado competente, se debe considerar 
que si bien en el Amparo en Revisión 413/2020, se ha dictado la resolución definitiva por 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, lo cierto es que la respectiva 
sentencia aún no se plasma en el documento en que conste el acto de resolución. Esto 
es, si bien la sentencia existe como acto jurídico, requiere para su integración y publicación 
que se plasme en el documento en que se recojan las observaciones al proyecto original 
y quede asentado, de manera integral, el criterio del órgano colegiado decisorio, para lo 
cual resultan indispensables las constancias que integran el expediente. 
 

 
2 Artículo 12. Toda la información pública generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública y será 
accesible a cualquier persona, para lo que se deberán habilitar todos los medios, acciones y esfuerzos disponibles en los términos y condiciones 
que establezca esta Ley, la Ley Federal y las correspondientes de las Entidades Federativas, así como demás normas aplicables. 

https://www2.scjn.gob.mx/ConsultaTematica/PaginasPub/DetallePub.aspx?AsuntoID=274537
https://www2.scjn.gob.mx/ConsultaTematica/PaginasPub/DetallePub.aspx?AsuntoID=274537
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Dicho proceso de engrose se encuentra previsto, en lo conducente a las resoluciones de 
las Salas del más Alto Tribunal de la República, en el artículo 25, fracción IV, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación que dispone: “ARTICULO 25. Son 
atribuciones de los presidentes de las Salas: (...) IV. Firmar las resoluciones de la Sala 
con el ponente y con el Secretario de acuerdos que dará fe. Cuando se apruebe una 
resolución distinta a la del proyecto o cuando aquella conlleve modificaciones sustanciales 
a éste, se distribuirá el texto engrosado entre los ministros, y si éstos no formulan 
objeciones en el plazo de cinco días hábiles, se firmará la resolución por las personas 
señaladas con anterioridad; (…)” Concluido el proceso de engrose, cada expediente es 
enviado a la Secretaría de Acuerdos de la Sala, a efecto de que en términos de las 
facultades que se le han conferido en el artículo 87 del Reglamento Interior de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, supervise el ingreso del engrose en la Red Jurídica de este 
Alto Tribunal. 
 
Con base en lo expuesto, toda vez que en el Amparo en Revisión 413/2020, de la 
Primera Sala de este Alto Tribunal, resuelto el 17 de marzo de 2021, se encuentra todavía 
en etapa de engrose, es decir, en la redacción del documento correspondiente en que 
consten las modificaciones realizadas al proyecto presentado, no es posible acceder al 
expediente de manera inmediata, pues ello implicaría que el trámite jurisdiccional se 
interrumpiera. 
 
Ahora bien, le comunico que en caso de contar con mayores datos, podrá presentar nueva 
solicitud de acceso a la información ante este Alto Tribunal, por los siguientes medios que 
se explican en la siguiente liga electrónica, para en su caso revisar el área u órgano que 
cuenta con dicha información y que se pronuncie respecto de la disponibilidad de la misma 
y en su caso permitir la consulta directa en los términos de su interés. 
 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/solicita-informacion  
 
Modalidad de entrega 
La modalidad de entrega elegida por usted es: Correo electrónico. 
 
Fundamento. 
Artículos 132 y 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
135 y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 15, 
segundo párrafo, y 21 del Acuerdo General de Administración 05/2015, del tres de 
noviembre de dos mil quince, del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
por el que se expiden los lineamentos temporales para regular el procedimiento 
administrativo interno de acceso a la información pública, así como el funcionamiento y 
atribuciones del Comité de Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 

Sin más por el momento, esperamos que la información otorgada le sea de utilidad. 

 

https://www.scjn.gob.mx/transparencia/solicita-informacion
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A t e n t a m e n t e 
 
 

Maestro Carlos Ernesto Maraveles Tovar 
Subdirector General de Transparencia y Acceso a la Información 

 
Actividad Nombre del servidor público Cargo Rúbrica 

Revisó: Ariadna Avendaño Arellano Directora de Acceso a la Información  

Elaboró: Roberto C Carvallo Fragoso Profesional Operativo  

 


